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Resumen 

 

El presente ejercicio académico tiene como objetivo establecer mediante entrevistas 

presenciales, por qué lo pequeños comerciantes se reúsan a facturar electrónicamente, 

colocando de lado el tema de evasión fiscal, y sobreponiendo el tema del miedo a los entes 

reguladores y la mala desinformación, por lo cual, ven como opción tomar vías alternas y no de 

fuentes fidedignas 

 

Se iniciara visitando establecimientos con el fin de explicarles cómo funciona la plataforma de 

la Dian, como pueden evaluar quien les ha facturado, el total de las facturas a nombre de ellos, 

si son susceptibles a pagar renta por compras en el transcurso del año, y lo más importante es 

dar a conocer mi experiencia en el consultorio NAF, el cual fue dirigido bajo la guía de la 

profesora Sandra Charry, quien nos orientó en todo el proceso, de la mano con el personal de la 

DIAN  los cuales nos brindaron todas las herramientas tanto físicas como personales para que 

este proceso finalizara con éxito. 

 

 

Palabras clave 

Entrevista, factura electrónica, Dian, asesoría, acompañamiento. 
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Problemática abordada en la práctica o pasantía 

Evolución de la facturación electrónica 

 

En el año 2019 según la resolución 020, la facturación electrónica se establece como un 

requisito obligatorio debido a las regulaciones establecidas por la dirección de impuestos y 

aduanas nacionales (DIAN), bajo estos nuevos lineamientos y nuevas actualizaciones de control 

los contribuyentes se deben de actualizar ante la nueva tecnología, la cual pueden utilizar a su 

favor con un buen asesoramiento sobre el manejo de las misma, a continuación se presentaran 

las evidencias de las personas que capacite de manera voluntaria brindándoles asesorías sobre, 

beneficios de facturación electrónica, beneficios del portal gratuito Dian en el cual pueden 

consultar sus facturas emitidas y recibidas.  

Fue en el 2014 cuando la implementación de la factura electrónica dio el siguiente paso, esto 

luego de que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) otorgó al proyecto “Impulso y 

Masificación de la Factura Electrónica en Colombia”. Este proyecto tenía como objetivo 

fortalecer la competitividad, la integración regional del país y las capacidades de la 

administración tributaria y aduanera. (ACCOUNTER, 2024) 

 

El 24 de noviembre de 2015, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) publicó 

el Decreto 2242, estableciendo las condiciones de expedición e interoperabilidad del nuevo 

modelo de facturación electrónica. (DIAN, 2018). 

 

 

 

https://tickelia.com/co/blog/digitalizacion/factura-electronica-colombia/
https://normograma.dian.gov.co/dian/compilacion/docs/decreto_2242_2015.htm
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Objetivos 

Capacitar a las personas naturales con emprendimientos, tiendas y servicios profundizando en 

las nuevas herramientas de la Dian, como facturar electrónicamente, y de manera gratuita, 

darles a conocer los benéficos como, tener un historial de las facturas recibidas, facturas 

realizadas, manejo del portal Dian para consultar cada año su información exógena 
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Metodología  

La problemática abordada es la falta de capacitación de los pequeños comerciantes en especial 

el sector de tiendas de barrio, las cuales se ven afectadas por el desconocimiento de los topes 

por compras, el literal b) del articulo 594-3 del estatuto tributario señala que una persona 

natural no estará obligada a declarar renta si el total de las compras y consumos durante el año 

gravable no supera 1.400 Uvt ($59.377.000) para declarar renta de 2023. (GERENCIE , 2024). 

 

 

Caso1: Jhon Fredy Rojas Castrillón cedula de ciudadanía No 80.436.510 

 

Tiene en su Rut tiene la actividad comercial 4520 (Mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores). 

En conversación con el señor Jhon Fredy manifiesta, su miedo por facturar electrónicamente , 

piensa que al realizarlo le asignaran la obligación de ser responsable de IVA, eso haría que su 

mano de obra sea más costosa y piensa que los clientes que tiene actualmente se irían para otro 

taller, para solucionarlo solicito a los almacenes de repuestos que le facturaran 

electrónicamente su mano de obra, adicional a esto no tiene conocimiento del manejo del portal 

Dian y no sabe utilizar el internet. 

Desarrollo de la asesoría: 

• Se inicia explicando que será responsable de IVA siempre y cuando sus ingresos en el 

año superen 3.500 UVT ($164.728.000). 
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• Se verifica la información relacionada en su exógena del año 2023, que registra ingresos 

por un valor de cuatro millones quinientos sesenta y cinco mil pesos. ($4.366.440) 

adicional a esto se valida su patrimonio, consumos, compras del año 2023. 

Informacion exogena: 

 

Posterior a todos los tramites realizados y la informacion que se le entrego en el 

acompañamiento, acepta el proceso de habilitacion de facturacion electronica, por lo tanto se 

realiza el tramite correspondiente, y se le explica sobre el manejo del portal Dian. 
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Registro de tramite realizado 

 

 

Caso2: Reinaldo González 

En esta ocasión visitamos la tienda “El Ahorrito” administrada por el Sr Reinaldo González, 

esta tienda tiene una trayectoria de más de 15 años pero nunca se han fijado en los topes de 

compras, validando la información exógena se evidencia que la persona es responsable del pago 

de renta, tanto por el tope de compras como el tope de consignaciones bancarias y patrimonio, 

pero no se adjuntan evidencias ya que el señor manifiesta que la Dian nunca le ha cobrado 

nada, por ende no da su autorización para subir la exógena como evidencia de la actividad 

realizada, solo autoriza subir una foto como evidencia. 

Caso3: Capacitacion Externa 

Se brinda capacitación a un total de 10 personas entre ellas sobresalen 5 personas, maestro de 

obra, dueña de una boutique, un taxista, estilista, una profesional en contaduría pública.  
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Se les brinda capacitación de facturación electrónica, manejo del portal muisca, historia y 

evolución de la facturación electrónica. 

Se adjunta link para acceder a la información de la capacitación realizada 

https://docs.google.com/presentation/d/1A_b56gkau_mvOojMhLdc-

Md3WXIxQtFI/edit?usp=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true 

 

Lista de asistencia: 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/presentation/d/1A_b56gkau_mvOojMhLdc-Md3WXIxQtFI/edit?usp=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1A_b56gkau_mvOojMhLdc-Md3WXIxQtFI/edit?usp=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true


11  
Resultados. 

En la búsqueda de las prácticas, gestiones y metodología adoptada por las personas 

independientes y pequeñas empresas se logró identificar el impacto que tiene la falta de 

capacitación por parte de la Dian a los pequeños comerciantes, acompañado del poco 

conocimiento en gestiones relacionadas con los requerimientos minimos, el cumpliento de lo 

normativo y el pago de tributos que los comerciantes deben realizar  para el funcionamiento, así 

mismo se evidencia la necesidad de visitas a los establecimientos para la buena guía desde lo 

más básico hasta lo más detallado, se logró obtener efecto en dos personas de 5 visitas que se 

realizaron..  

Figuras y tablas 

Evidencias de expericia con clientes en las instalaciones Dian 04 de octubre del 2024 
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1. Luz Marina Gutiérrez Jordán. 

• Solicitud (1)  

• Habilitación de cuenta (11) 

• Recuperación de cuenta. (12) 

 

2. Justo Pastor Martínez Pineda. 

• Copia del Rut (4)   

• Recuperación de cuenta (12) 

 

3. Angela Patricia Arbeláez. 

• Recuperación de cuenta (12) 

 

4. Susana Reyes Gaviria. 

• Copia del Rut (4)  

• Numeración de facturación electrónica (10) 

 

5. John Fredy Hernández Blandón 

• Agendamiento de cita (7) 
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Evidencias de expericia con clientes en las instalaciones Dian 04 de octubre del 2024 

 

 

1- José Arcesio Vásquez Henao 

• agendamiento de cita. (7) 
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2- Manuel Camilo García Ramírez.  

• Validación de exógena. (8) 

 

3- Natalia Amaya 

• Agendamiento de cita (7)  

• Recuperación de cuenta (12) 

 

4- Santiago Henao Beltrán. 

• agendamiento de cita (7) 

 

5- Julio Cesar castro.  

• actualización de Rut (1) 

• Recuperación de cuenta (12)  

• Copia del Rut (4) 

 

6- Daniela Ordoñez  

• Agendamiento de cita (7) 
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7- Luz piedad Patiño. 

• Recuperación de cuenta (12) 

 

A continuación, se adjuntarán las evidencias de las atenciones, tanto en el consultorio naf 

instalaciones Dian como exteriores, teniendo en cuenta que las actividades realizadas son 

repetitivas, se relaciona solo evidencia de la trazabilidad de las actividades.  

 

Se relaciona el siguiente enlace para dar a conocer registro de otras actividades realizadas dar 

clic en el enlace para ver la información. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KSkpQv2WXnCmWN73QYEhrVkUrrp0Q9iE/edit?usp

=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true 

  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KSkpQv2WXnCmWN73QYEhrVkUrrp0Q9iE/edit?usp=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KSkpQv2WXnCmWN73QYEhrVkUrrp0Q9iE/edit?usp=sharing&ouid=114235924813577928190&rtpof=true&sd=true
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Conclusiones. 

La desinformación para las personas, principalmente naturales, y pequeños comerciantes, hace 

que a largo plazo les genere mayores obstáculos en el desarrollo de sus actividades, las 

principales consecuencias son la evasión de impuestos, que a largo plazo puede generar 

emplazamientos por la Dian. 

 

Otra conclusión seria incrementos en los gastos de horarios que deben asumir los comerciantes 

para corregir los inconvenientes por no tener la información actualizada y no cumplir con sus 

obligaciones tributarias. 
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